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VISTO

El Memorando N21L202-GRSM/DRASA[, de fecha 16 de agosto
de 2072; el lnfonne Técnico N"0332022-GRSM/DRASAMóOA_
OGA-ARRHH-SAE de hcha 15 de agosh de 2022., expedido por
Persond Gl Area de Recursos Humanos de ta Oficina Oe GesüOn
Admínisfaüva - Dirección de Operaciones Agrarias de la Dirección
Regional de Agricultura San Martin, sobre ta solicitud de pensión
provisiond de sobreviüente - üudez, presentada por doña ilAGNA
LUDEf,A tlE RUBO; y proveido por la Jefa oel Area de Recursos
Humanos;

abrirrte 1e73;seresrcrve.mmbra.*rye,?p$f¡ffi15.i*T§i ?XffiÍ#;$rHffill,j',l.i1i:
SanitaÍo Guadero de la Agencia Agraia 1 - Yurinugrm de la Oficina Agrariá 1A- Atto Rmazonas; grló vur - srO
Grado 6;

CONSIDERANDO:

Que, a favés de la Resotución Sub Dhectoral N.0S7-90-AGruAD-
del 28 de marzo de 1990; se resuelve incorporar en el régimen de pensiones a cago del Estado,

por el Decreto Ley N'20530;

14derebrerode reel;seresuetuecesarasu*ffiJ:Uffiittr3ilffifi#,?Hlf:#,ffi#i-sMderecha

XllI-SM/OA-UPER de fecha 28 de febrero de 1

Que, a través de la Resotución Sub Direcbral N"041-91-AG/UAD-
991; se resuelve otorgar pensión mensual definiüva de cesantia desde

1 de marzo de 1991 a don ADOLFO RUBIO TUESTA, reconociéndote 27 años,l0 meses y 21 dias de servicios
alEshdo;

1e de mavo de 1ee4; se recon ce a ra,o, oe ff^ffil$3ffiiái'ffSffitr¿3,T,TiffiI?#t$;i}
- San Martin: 27 años, 10 neses y 21 dias de servicios prestadoe a la Nación, hasta el 2g de fehero de 19g1 ;

xilt

Que, con la solicitud sin fecha y expedíente N.00S-2022-5S2gf 8;ta
MAGNA LUDENA DE RUBIO, solicita pensión de viudez, adjuntando para ello el Acta de Defunción emiüdopor el Regisfo Nacional de ldenüficación y Estado Ciül que mredita etdeceso del SeñoTADOLFO RUBIO TUESTA,

acaecido el 4 de junio de 2A22 en el eshblecimrento de Sdud HospiH fl Tarapob, proürria y regkin San Martin; en
el mis¡ruc orden de ideas con el Acta de Mabimonio, emiüdo por la Municipalidad Provinciat de Huallaga región San
Martin; acredrta el maúimonio de don ADOLFO RUBTO TUESTA con doña MAGNA LUDEÑA DE RUBIO;realizado
en la ciudad de Saposoa, provincia Huallaga y región San Martín et día g de febrero de 1g63; acreditando su derecho
a una pensión de ütdez de conformidad con el Decreto Ley N'20530 y sus modificáorias;
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Que,en observarrcia a lo que dispone el Decreto Ley N.20530 _ Ley
1e 

Pensiones a cargo del Estado; la Ley N"2Mg de fecha 30 de dicíemhe de zü4 -Ley que establece tas Nuevas
Reglas del Réginen de Pensiorres oeiO.t-. N'20530;modifica etarticulo-32" inciso a)bi oecremLri ¡¡" zos¡O;quedando establecido de la siguiente forma: Articulo 32" La pensión de viudez u orfandád se olorga deááuerdo a las
normas siguientes: lnciso a) "Cien por ciento (100Y0) de la pensión de invatidez o cesantía qui percibía o hubiera
tenido dereúo a percibk elcansante, s¡emw qte et monio de diúa pensiin na wr¿rc ta remunaaciút mínimavÍal'' lnciso bl "Gnwenta por ctgnto (\tr/o) de la ptsión de inualidez o cesantia que percibía o hubierc tenido
dereúo a percibir el cansmte, en /os casos en qre ál uato, de d¡on wsión- sea maw a una remuneraciút minima
urtaL estail*i'éndose para esfos casos una pen si(I/ mínima de vwaiz equanrc a una remuneración mínima vital,.
DisposiciÓn legal que fue interpretada por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaida en el Expediente 0S0-
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2004-AAII'C; por lo que en este caso se toma en cuenta lo que indica el lnciso bl'Cinwenta por ciento (1P/o) de la
pensión de invalidez o cesantía rye percibía o hubiera tenido derecho a percibir el cansute, en /os casos en rye el
valor de dkia pensión sea mryor a una rcmuner*ión minima vítal, establxbndose paa esfos casos una pwsión
mínima úe vfudez qtiualente a una rcfiw,emil}rl mínina vít#.

i Oue, elArticulo ¡18" del Decreto Ley N'20530 rnodificado por la Ley
Ñ"28449 señala que el derecho a pensíón de sobrevivientes, se genera desde la fecha de fallecímiento delcausante
y que, en tanto se expida la resolución definiüva conespondiente, se pagará la pensión provisional;

Que en virh¡d del übrala) delartÍcub 4" de la Ley N'28449; Ley que

establece las nueye reglas dd Reginen de Pensiones del Decreto Ley N"20530; dispone que lre pen§ones
percibidas por los beneficiarios que cumplan con los requisibs eshblecidos rnedianb Decreb Supremo, propuesto
por el Ministerio de Economia y Finanzas, serán reajustados alinicio del año;

Que, medianb Resolución Jefaturd N'15S2021-0NPIJF; de fecha
1 5 de diciernbre de 2021; se estaUecen disposiciones rderenbs a solicitudes derivadc de los derechos pensionarios

del Réginren del Decreto Ley N'20530 en cuyo arüculo 7' señala la resporrabilidad qrc manlieren las enüdades a
que se refiere su aticulo 1"; mi misno en el arthulo 9" dispone el pago de la pensir5n pron¡isiond de cesanüa,
invalidez y sobreürencia de auerdo a la normatividad aplicable (atÍculos 47" y 48'del Decreto Ley N"20530);

Que, en virtud al literal a) del articulo 4" de la Ley N'28t149 - Ley
que establece las nuevas reglas del régimen de pembnes del Decreto Ley N'20530 dispone que las pensiones
percibidm por los beneficiarios que cunplan con los requisitos esbblecidos, medianb Decreb Suprenrc propuesto
por el Ministrio de Economía y Finanzas, serar re4ushdm d inhio de cada año;

Que, a tavés del lnfonre Técnico N'033-2022-
GRSM/DRASANI/DOA-OGA-ARRHH-SAE de fecha 15 de agosto de 2022; se ha procedido a establecer la pensión
provisional de sobreviüente - viudez, asi mismo, se ha efectuado el cálculo de los devengados desde el 4 de junio de

a favor de doña HAGttA LUOEIIA DE RUBIO;

Que, es precbo señda que los articulos 54' y 55' del Decreto Ley
N"20530 modiñcado por la Ley 28449 stablecen las causdes de suspensión y extinción de las pensiones obrgadas
bajo el Régimen de Pensiones del Decreto Ley 20530;

Que, de conformidad con el Decreb Ley N'20530 - Régimen de
Pensiones y Conpensaiones por Servidos Ciüles pe$ados al Estado no cornprendidos en el Decreto Ley N'19990;
rnodiñcado por la Ley N'28449 - Ley que establece las nueva reglm del réginen de pensbres del Decreb Ley
N'20530 y la Resolrción Jefdurd N"15G2021-ONP/JF defmha 15 de diciembre de2021;

Qué, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N"20530
sus modificatorim Leyes N'26835 y 2Wg; Decreto Legislalivo No276 "Ley de Bases de la Carrera Adminisúativa y

de Remuneraiones del Sector Público' y su Reglarento aprobado por el Decreto Supremo M00$9SPCM; la
Resolrción Jefdtrd N'15&20214NP/JF y con las f*ultdes confeddas en el Reglanenb de Organización y
Funciores de la Direccón Regiond de Agricultura San Matin, aprobado rnedianb Ordenanza Regbnd N"021201&
GRSM/GR de fecha 10 de seüembre de 2018; y la Resolución Ejecutiva Regional NA21-2022-GRSM/GR de fecha 1

de febrero de 2022 y demás normas conexas; contando con el visto bueno de la Jefa del Area de Recursos Humanos,
Director de la Oficina de Asesoria Legal y Jefes de las Oficinas de Gesüón Adminisfativa, de Gesüón Presupuestal de
la Direccón de Operabnes AEaias - Dirccción Regíond de Agñculfura San Martin;
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SE RESUELVE

nRTícut o pRlmeRo: RECoNocER, a favor de doña MAGNA
lU0gtU 0E RUBIO, la pensón provisional de sobreviüente por üudez a partir del 4 de junb de 2022; fecha de

faltecimiento de quien en vida fuera su cónyuge don ADOLFO RUBIO TUESIA ex pensionista de la Dirección
Regiond de Agricultura San Martin.

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORAR, A IA PIAN|IIA ÚN|CA dC PAgO

Pensionistas a doña MAGI{A LUDENA 0E RUBIO, idenüficada con DNI N'00818058; a partir del 4 de junio de

con la suma de IIOVECIENTOS VEINilDOS Y 501100 SOLES (Sr 922.50)por concepto de pensión provisional

sobrevivienb por viudez que es equivalente al 9f/o de S/ 1,025.00; de muerdo al dehlle siguienb:

Descripción del Concepto Cesantía

Pensión Viude¡
D.LN'21r5:to
Ley N'28449

ln€ b) f»6

Fensiín
tovbbnal

909ó

REM. BASICA DU-105-01 50.o3 25.O2 22.5r

BONIFICACION PERSONAL o-o1 0.o1 0.00

REMUNERACION REUNIFICADA 2L.82 10.91 9.82

DECRETO LEY N925697.92 66.O3 33.02 29.71

BONIFICACION ESPECIAL 8.96 4.44 4.03
DECRETO DE URGENCIA N9O9O-96 4ft.11 24.06 21.65

DECRETO DE URGENCIA tFO73-97 56.O3 28.O2 It f I

BONIFICACION FAMILIAR 3_m 1-so 1.3s

REFRIGERIO Y ¡/IOVILIDAD 5.O1 2.5t
DECRETO DE URGENCIA NAO37.94 767.OO 83.50 75.15

DECRETO DE URGENCIA NS011.99 65.O0 32.50 29.2s

DECRETO SUPREMO N9276.91,EF 30.o0 15.OO 13.50

D.S. Ne017-2005-EF 100-oo 50.00 45.00

D.S-N'O39-2007..EF 10.oo 5.OO 4.50

D.S.M120-2008,EF 15-OO 7.50 6.75

D.S.N"O14-200f'-EF 15.OO 7.50 6.75

D.5.N'077.201GEF 20.oo 10.0o 9.00

D.S. N"031-2011-EF 25.00 12.50 1 1.25

D.5.N"024-2012 EF 25.00 12.50 1 1.25

D.S. N'O04,2013-EF 25-00 u.50 I 1.25

D.S.N"OO3-2014-EF 27.44 13.S0 12.15

D.S.N"m2-2015-EF 30.oo 15.OO 13.50

D.S.N"OO5-2016-EF 38.OO 19.@ t7.Lo
D.S.N"020-2017-EF 43.O0 21.50 r.9.35

D.U.N"011-2018-E F 29.00 14.50 13.05

D.S.N'009-2019-EF 30.00 15.00 13.50

D.S.N"ü)6-202GEF 30.oo 15.00 13.50

D.s.N'006-2021-EF 30-oo 15.0O 13.50

D.S.N"O14-2022-EF 30.oo 15.00 13.50

TOTAL 10trt.00 52r.50 4@.35

Díferencia por reajuste de pensión R.M.V 503.s0 453.15

rotat prxsló¡¡ pRovtsroxAL DE soBREVtvtEñlrE poR vtuDEz 9:n.50
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nnflcuto rgRceno: REINTEGRAR, a favor de doña T AGNA
lUOeffe DE RUBIO, la suma de DOS t¡lll TREINTA Y SEI§ Y 53,100 SOLES (Sr 2,036.53) por concepto de

devengados de la pensión provisiond de sobreviviente por viudea desde el 4 de junio de 2022, de xwrdo al siguiente
cuadro:

Periodo de pensiones devengadas
Monto

Mensual
Meses Total Parcial

Pago de pensión cesantía en exceso del 04 al 30105/2022 1043.00 -938.7L

Pago pension provisional del 04 al 30106/2022 922.50 830.24

Del 1-iulio22 al 3l-iulio-2022 922.50 1 922.50

Aguinaldo f¡estas pafias 300.00

Del 1-agosto-22 al 31-agoste2022 922.50 1 922.50

2036.53

ARÍCULO CUARTO: La pensión definiüva de sobreviüente por

viudez, está suleb a la cdificación, declaación y recorrccimienh de la Oficina de Normalización Prer¡isiond - ONP,

a donde se remiürá el legajo de pensión, de acuerdo a lo señalado en la Resolución Jefatural N'15G2021-ONPilF;

ARíCULO QUtltTO: DtSPOflE& que doña ilAGilA LUDEffA DE
RUBP, firrn las flanlllas únicas de pago rnensudnen€, asi corm acfualiza sus ddm en frnna anud, en la Oficina

voflo Recursm Humanos de la Díreccón Regionalde AEricultura San Matin.

ARíCULo SEXTo: Elegreso que origine la Resotución se afectará
a la Meta, Función, Programa Sub Programa, Acüvidad de la cadena funcional de gastos del presupuesto

conespond¡ente.

ARÍCULO SÉmilO: Remiür la presente Resolrrión Direcbrat a ta

oficina de Normdización Pradsiond - ONP; así conn a la Oficina de Gesüón Presupuestal para conocimienb y demás
fines.

ARÍCULO oCTAVO: Noüficar la presente Resolución Directoral a
la interesada en Calle San Pedro de los lncas Mz. I - Lt 3 - Asentamiento Humano Doce de Seüembre, distito,
provincia y región Tumbes.

REGISIRESE Y COI'UNÍQUESE;

6O6IíRiIO llIGIONAt
lF,(CClóir

o

OBllro

t¡.

z
t
(,
rn

r.#
.t-

D Rl!arC^

v,B"
TOTA!. Dwtr{GAtnS

Ing
0¡

a

tl' ,t


